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RECOMENDACIÓN 18/20121 
 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente 

CODHEM/EM/692/2012, esta comisión procedió al análisis de la queja, a la 

valoración de los informes allegados, de las pruebas aportadas y demás 

evidencias reunidas con motivo de la sustanciación del procedimiento, y 

resolvió que existen elementos que comprueban la violación a derechos 

humanos de la quejosa, elemento de la Policía Municipal de Chiconcuac2, en 

atención a las consideraciones siguientes: 
 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 
 

El 5 de mayo de 2012, la quejosa se desempeñaba como elemento de la 

Policía Municipal de Chiconcuac con su homólogo Jorge Vidal García en el 

nuevo edificio del palacio municipal, lugar al que arribaron los también 

elementos de seguridad pública municipal Amado Jesús Valencia Ramos y 

Rubén Rosales Farías, quienes solicitaron permiso para utilizar el sanitario. Al 

salir del baño del inmueble, el policía Amado Jesús Valencia Ramos mostró 

sus genitales a la quejosa ante Jorge Vidal García y Rubén Rosales Farías. 

Hechos de los que ésta pudo recabar fotografías. 

 

En el siguiente turno, el 7 de mayo de 2012, la quejosa comunicó la conducta 

asumida en su contra por el policía Amado Jesús Valencia Ramos al jefe del 

primer turno, quien lo informó a Mario Enrique Ruiz Díaz, director de Seguridad 

Pública Municipal, mismo que, el 9 de mayo de 2012, impuso al policía 

Valencia Ramos una suspensión laboral de seis días sin goce de sueldo. 

 

Por los hechos, el 10 de mayo del año en curso, la quejosa solicitó la 

intervención de la Contraloría Interna Municipal de Chiconcuac; sin embargo, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Emitida al presidente municipal constitucional de Chiconcuac el 13 de diciembre de 2012, por violación a 
los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y al debido proceso. El texto íntegro de la 
Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 43 fojas. 
2 Con fundamento en el artículo 15 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y con el propósito de proteger la identidad de la agraviada, este organismo determinó mantener 
la reserva de su nombre; sin embargo, se adjuntó en anexo confidencial.	  
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se desestimó el asunto con el argumento de que la aludida suspensión 

impuesta a Amado Jesús Valencia Ramos por el director de Seguridad Pública 

Municipal constituía la respectiva sanción. 

 
PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En la integración del expediente de queja, con el informe de ley se requirió la 

implementación de medidas cautelares tendentes a garantizar la integridad de 

la agraviada al presidente municipal constitucional de Chiconcuac, se 

recabaron comparecencias de la quejosa y servidores públicos relacionados 

con los hechos. Además, se recibieron, acordaron, desahogaron y valoraron las 

pruebas aportadas. 

 

PONDERACIONES 
	  

Violación a los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y al 
debido proceso 

 
Históricamente, en su incursión al ámbito laboral, la mujer ha enfrentado 

desafíos en los que gradualmente ha ido conquistando el respeto a sus 

derechos humanos, frecuentemente vulnerados al amparo de la convicción de 

desigualdad de género, las cuales necesariamente derivan en violencia en su 

agravio, que ofende la dignidad humana y compele al Estado a erigirse en 

garante de sus derechos. 

 

El Estado debe proteger a las mujeres de toda violación a sus derechos, 

particularmente a una vida libre de violencia, al debido proceso y a la legalidad, 

mediante acciones tendentes a propiciar condiciones jurídicas y administrativas 

de equidad, así como la adopción de medidas positivas a su favor, que 

permitan conservar el capital humano e incentivar la productividad necesaria en 

la lucha para erradicar la pobreza, mejorar la educación, la salud y para 

impulsar el desarrollo. 
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Las mujeres deben tener la oportunidad de superar la pobreza junto con sus 

familias, a través de la generación de trabajo decente que les permita contar 

con empleos productivos y remunerados en condiciones de libertad, seguridad 

y dignidad humana3; para lo cual, se insiste, es preciso la creación de 

condiciones que faciliten la inserción y permanencia de las mujeres en el 

ámbito laboral. 
 

Ante la transgresión de los mencionados derechos, el Estado debe velar por el 

acceso a las garantías que permitan alcanzar decisiones justas. Las garantías 

mínimas deben respetarse en cualquier procedimiento que pueda afectar los 

derechos de las personas.4 
 

Ahora bien, en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se prevé que corresponde a las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

De igual forma, en el segundo párrafo del citado numeral, se reconoce el 

principio pro personae, el cual implica que, cuando involucre proteger derechos 

humanos, la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio 

para el ser humano, por lo cual se debe optar por la aplicación de la norma más 

amplia y favorable.  
 

En el ámbito internacional, los derechos que nos ocupan se prevén, entre otros, 

en los siguientes instrumentos: 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos 
 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3Cfr. Organización de los Estados Americanos, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El 
Trabajo, la Educación y los Recursos de las Mujeres: la ruta hacia la igualdad en la garantía de los 
derechos económicos, sociales y culturales, OEA/Ser.L/V/II.143, noviembre 2011, párr. 117.	  
4 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá, sentencia del 2 
de febrero de 2001, serie C, núm. 72, párr. 127. 
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de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros. 
 
[…] 
 
Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona. 
 
[…] 
 
Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 
distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 
tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta declaración y contra 
toda provocación a tal discriminación. 
 
Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso 
efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la 
ley. 
 
[…] 
 
Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en 
condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal 
independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella en materia penal. 
 
[…] 
 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
 

Artículo 3 
 
La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, 
al goce y la protección de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural, civil y de 
cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: 
 
[…] 
 
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la 
persona […] 
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e) El derecho a verse libre de todas las formas de 
discriminación […] 
 
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y 
favorables 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
 

Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad de su persona. 
 
[…] 
 
Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra los ataques abusivos a su honra, a su 
reputación y a su vida privada y familiar. 
 
[…] 
 
Artículo XIV. Toda persona tiene derecho al trabajo en 
condiciones dignas y a seguir libremente su vocación, 
en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de 
empleo. 
 
[…] 
 
Artículo XVIII. Toda persona puede recurrir a los 
tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, 
debe disponer de un procedimiento sencillo y breve 
por el cual la justicia lo ampare contra actos de la 
autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los 
derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente. 

 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 

Artículo 9  
 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personales. 
 
[…] 
 
Artículo 14  
 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales 
y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a 
ser oída públicamente y con las debidas garantías por 
un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier 
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acusación de carácter penal formulada contra ella o 
para la determinación de sus derechos u obligaciones 
de carácter civil. 
 
[…] 
 
Artículo 17 
 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra 
y reputación. 
 
 
[…] 
 
Artículo 26  
 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley. 
A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y 
garantizará a todas las personas protección igual y 
efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

 

Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer 
 

Parte I 
 
Artículo 1. A los efectos de la presente convención, la 
expresión “discriminación contra la mujer” denotará 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 
Artículo 2. Los Estados parte condenan la 
discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 
comprometen a: 
 
[…] 
 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de 
discriminación contra la mujer y velar por que las 
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autoridades e instituciones públicas actúen de 
conformidad con esta obligación. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos	  
 

Artículo 5.  Derecho a la integridad personal  
 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral.  
 
[…] 
 
Artículo 8.  Garantías judiciales  
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 
 
[…] 
 
Artículo 11.  Protección de la honra y de la dignidad  
 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra 
y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra o reputación. 
 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas injerencias o esos ataques. 
 
[…] 
 
Artículo 24. Igualdad ante la ley  
 
Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley. 

 

 
Artículo 25. Protección judicial  
 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
convención, aun cuando tal violación sea cometida 
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por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, Belém do Pará 
 

Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a una vida 
libre de violencia, tanto en el ámbito público como el 
privado. 
 

Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Estos 
derechos comprenden, entre otros: 
 
[…] 
 
b) El derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral; 
 
c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
 
[…] 
 
e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a 
su persona y que se proteja a su familia; 
 
[…] 
 
g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los 
tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos […] 
 
Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y 
plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, y culturales y contará con la 
total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Los Estados parte reconocen que 
la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 
de esos derechos. 

 

Además, los derechos al debido proceso, a la legalidad y a una vida libre de 

violencia están establecidos en la normatividad siguiente: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo 1. [párrafo quinto] 
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Queda prohibida toda discriminación […] que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
[…] 
 
Artículo 14. [párrafo segundo] 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
 
[…] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
 
Artículo 17. [párrafo segundo] 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
 

Artículo 2. La federación, las entidades federativas, el 
Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias expedirán las normas 
legales y tomarán las medidas presupuestales y 
administrativas correspondientes para garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
de conformidad con los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos de las mujeres, 
ratificados por el Estado mexicano.  

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
 

Artículo 9. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades. 
 
A efecto de lo anterior, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
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[…] 
 
XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante 

 

Contrario a los citados estándares, los servidores públicos Amado Jesús 

Valencia Ramos, Jorge Vidal García y Rubén Rosales Farías incurrieron en 

violaciones a derechos humanos de la quejosa, como a continuación se glosa: 

 

a) Esta defensoría de habitantes consideró acreditado que, el 5 de mayo de 

2012, el policía municipal de Chiconcuac Amado Jesús Valencia Ramos 

transgredió el derecho humano de la agraviada a una vida libre de violencia por 

haberle mostrado sus genitales. 

 

De las evidencias recabadas, se desprendió que a las 13:30 horas del sábado 

5 de mayo de 2012, la agraviada se encontraba laborando con su compañero 

de trabajo Jorge Vidal García en las nuevas instalaciones del Palacio Municipal 

de Chiconcuac, cuando arribaron al lugar los también policías municipales 

Amado Jesús Valencia Ramos y Rubén Rosales Farías, quienes usaron el 

sanitario; oportunidad que aprovechó el elemento Valencia Ramos para 

mostrar su órgano reproductor a la agraviada ante sus homólogos. 

 

En efecto, en el acta administrativa del 10 de mayo de 2012 instrumentada ante 

el contralor interno de Chiconcuac, la quejosa precisó con meridiana claridad 

los actos de acoso sexual, aludidos en el escrito que motivó el expediente 

resuelto, que en su agravio cometió el policía municipal Amado Jesús Valencia 

Ramos:  

 
me encontraba sentada en la silla […] detrás de la 
barandilla […] sale del sanitario el c. Amado Jesús […] 
comienza a decirme qué pasó me las vas a prestar, qué 
te cuesta, no te aprietes, insinuándome que quería 
acostarse conmigo […] me levanté […] y le dije que no 
estuviera molestando dirigiéndome hacia la parte 
delantera de la barandilla […] Amado Valencia se baja los 
pantalones hasta las piernas y se sienta en la silla 
comenzando a tocarse los genitales y diciéndome: mira 
hija de lo que te estás perdiendo […] saqué mi teléfono 
celular y le dije que le tomaría fotos para enseñárselas al 
comandante […] él me dijo: qué me pueden hacer 
enséñaselas a quien quieras 
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Versión que coincidió con el escrito de la agraviada que el 7 de mayo del actual 

dirigió al comandante del primer turno de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal de Chiconcuac, y que reiteró ante este organismo en ocasión de su 

comparecencia. 

 

Por su parte, el elemento policial Rubén Rosales Farías, ante esta defensoría 

de habitantes, manifestó:  

 
el día de los hechos […] ingresamos a la presidencia 
nueva, pidiéndole permiso a [la quejosa] y a Jorge Vidal 
[…] acceso a hacer nuestras necesidades fisiológicas […] 
nos dan el acceso […] al compañero Amado se le hizo 
fácil decir que se iba a refrescar, ya que hacía mucho 
calor, él lo único que hizo fue desabrocharse el pantalón, 
bajándoselo a la altura de las piernas mostrando sus 
genitales en cuestión de relajo […] yo estaba al lado 
derecho de ella cuando ella sacó la foto de frente a la 
barandilla 

 

Aunado a lo anterior, el policía municipal Jorge Vidal García aseveró ante este 

organismo:  
 

El cinco5 de mayo de 2012 […] en la presidencia nueva 
de Chiconcuac […] ingresaron los elementos Amado 
Valencia, Rubén Rosales al sanitario […] observé que 
estaba dialogando con la [quejosa] cuando de repente el 
oficial Amado Valencia se baja el pantalón a la altura de 
sus piernas en ese momento les pregunté si así se 
llevaban y la oficial me contesta que sí se conocían pero 
que no se llevaban así 

 

Aseveraciones que se corroboraron plenamente con el dicho del propio policía 

Amado Jesús Valencia Ramos, quien ante esta comisión, admitió:  

 
me bajé parte de mi uniforme con motivo de refrescarme 
por la intensa calor que se sentía y en llevadera con mi 
otro compañero Vidal bromeábamos con la misma 
situación […] no me percato cuando la compañera entra y 
[…] me toma unas fotografías 

 

El citado argumento, además de resultar inatendible, pues nadie debería 

refrescarse de la forma en que ilusamente Amado Jesús Valencia Ramos 
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pretendió hacer creer a este organismo, compele a la administración municipal 

de Chiconcuac a redoblar esfuerzos en los procesos de selección, admisión y 

permanencia de sus elementos de seguridad pública con el ánimo de evitar la 

repetición de hechos como los que nos ocupan. 

 

En relación con las referidas fotografías, la agraviada presentó a esta 

defensoría de habitantes tres impresiones en las que se observó que, tras una 

barandilla, estaba el servidor público Amado Jesús Valencia Ramos sentado en 

una silla, mirando hacia la cámara con expresión de burla y sonrisa, uniforme 

completo, cinturón desabrochado y el pantalón a la altura de sus muslos, su 

camisola a la altura del ombligo y con ambas manos mostraba parte de su 

pene en erección. 
 

Sobre el particular, en su misma comparecencia, el servidor público Amado 

Jesús Valencia Ramos admitió ser la misma persona cuya imagen aparece en 

las mencionadas fotografías:  

 
reconozco ser esa persona de las fotografías, lo cual no 
acepto es el estar mostrando mis genitales, ya que como 
se aprecian en las mismas sólo llegan hasta un límite sin 
agredir a nadie, lo cual también se aprecia que en todo 
momento fue bromeando o en cuestión de relajo con 
otros compañeros excepto la [quejosa]. 

 

En relación con la negativa de Amado Jesús Valencia Ramos de aparecer 

mostrando sus genitales en las fotografías presentadas ante esta defensoría de 

habitantes por la quejosa, resultó necesario acotar que si bien éstos no fueron 

visibles en su totalidad, como se ha citado, el policía municipal Rubén Rosales 

Farías afirmó que el servidor público responsable procedió a “desabrocharse el 

pantalón, bajándoselo […] mostrando sus genitales”, lo cual, concatenado con 

el dicho de la agraviada ante este organismo, al referir que el elemento 

Valencia Ramos “de forma burlona se empezó a reír […] sacándose su pene y 

me lo empieza a mostrar”	   generó convicción de que sí mostró su órgano 

reproductor a la agraviada; conducta que violó el derecho humano de la mujer 

a una vida libre de violencia. Además, la actitud con que fue captado el policía 

Amado Jesús Valencia Ramos en las mencionadas impresiones fotográficas 



13 
	  

denotó que su intensión pretendidamente fue exponer a la agraviada su órgano 

sexual. 
 

Sobre la situación de broma o “cuestión de relajo”, argüida por Amado Jesús 

Valencia Ramos, constituyó sólo otro vano intento de evadir su responsabilidad 

en la violación a derechos humanos de la agraviada, pues el elemento Jorge 

Vidal García refirió a esta defensoría de habitantes que, al momento de los 

hechos, el policía Valencia Ramos dialogaba únicamente con la agraviada, 

motivo por lo que sus actos estuvieron orientados a producir efectos sólo en 

ella; conducta que per se constituyó violencia de género e implicó 

discriminación en su agravio al trastocar su desarrollo pleno como persona en 

el ámbito laboral. 

 

En efecto, la conducta desplegada por el servidor público Amado Jesús 

Valencia Ramos ejecutada en su sede municipal en agravio de la quejosa, 

consistente en desabrocharse el pantalón, bajárselo en parte con su ropa 

interior, mostrar su órgano sexual a la agraviada y hacerle propuestas 

indebidas con vocabulario obsceno, constituyó una forma de violencia y 

discriminación que vulneró su integridad psíquica y moral, libertad sexual, 

dignidad e intimidad, puesto que nadie puede, arbitrariamente, invadir el 

espacio íntimo y personal de otro.5 

 

En relación con la mencionada violencia, fue menester citar el artículo 2°, 

incisos b) y c), de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer, en el cual se estipula que ésta, enunciativamente, abarca los siguientes 

actos: 
 

Artículo 2 
 
[…] 
 
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada 
dentro de la comunidad en general, inclusive la violación, 
el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5 Instituto Nacional de las Mujeres, Protocolo de intervención para casos de hostigamiento y 
acoso sexual, México, abril 2010, pp. 11, 14 y 20.	  
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trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, 
la trata de mujeres y la prostitución forzada; 
 
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o 
tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra. 

 

Situaciones como a las que el policía Amado Jesús Valencia Ramos sometió a 

la agraviada generalmente infunden en la mujer sentimientos de incomodidad, 

miedo, angustia, inseguridad, menosprecio y baja autoestima, a la par que la 

exponen a humillación, desagrado e intimidación que pueden provocar 

secuelas psicológicas que necesariamente inciden en su derecho al desarrollo 

pleno.  

 

De igual forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos recuerda que 

en la Convención de Belém do Pará se prevé al acoso sexual como una forma 

de violencia contra la mujer, la cual debe ser investigada y sancionada por los 

Estados con debida diligencia y sin dilación.6 

 

En este sentido, cabe precisar que el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, en su Observación General Número 19, afirma: 

“la violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide 

gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el 

hombre”,7 documento en el cual también se interpretaron, entre otros, los 

numerales 1 y 11 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer: 

 
6. En el artículo 1° de la convención se define la 
discriminación contra la mujer. En la definición de la 
discriminación se incluye la violencia basada en el 
sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer 
porque es mujer o que la afecta en forma 
desproporcionada. Se incluyen actos que infligen 
daño o sufrimiento de índole física, mental o sexual, 
las amenazas de esos actos, la coacción y otras 
formas de privación de la libertad. La violencia contra 
la mujer puede contravenir disposiciones concretas de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
6 Cfr. Convención Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre el Trabajo, la Educación y los 
Recursos de las Mujeres: la Ruta hacia la Igualdad en la Garantía de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, OEA/Ser.L/V/II.143, noviembre 2011, párr. 168.	  
7 Organización de las Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Observación General Número 19: la Violencia contra la Mujer, A/47/38, 1992, párr. 1.	  
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la convención, independientemente de que en ellas se 
mencione expresamente a la violencia o no. 
 
7. La violencia contra la mujer, que menoscaba o 
anula el goce por la mujer de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales en virtud del derecho 
internacional o de convenios específicos de derechos 
humanos, constituye discriminación, tal como se 
entiende en el artículo 1° de la convención. Estos 
derechos y libertades comprenden, entre otros: 
 
[…] 
 
b) El derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes;  
 
[…] 
 
d) El derecho a la libertad y la seguridad de las 
personas; 
 
[…] 
 
Artículo 11 
 
[…] 
 
17. La igualdad en el empleo puede verse seriamente 
perjudicada cuando se somete a las mujeres a 
violencia dirigida concretamente a ellas, por su 
condición de tales, por ejemplo, el hostigamiento 
sexual en el lugar de trabajo. 
 
18. El hostigamiento sexual incluye conductas de tono 
sexual tal como contactos físicos e insinuaciones, 
observaciones de tipo sexual, exhibición de 
pornografía y exigencias sexuales, ya sean verbales o 
de hecho. Ese tipo de conducta puede ser humillante 
y puede constituir un problema de salud y de 
seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene 
motivos suficientes para creer que su negativa le 
podría causar problemas en relación con su trabajo, 
incluso con la contratación o el ascenso, o cuando 
crea un medio de trabajo hostil. 

 

De las evidencias reunidas por este organismo, resultó claro que los hechos de 

queja constituyeron ambiente laboral hostil para la agraviada, e incluso fueron 

motivo de ulteriores amenazas por haber enterado de éstos a su superior 

jerárquico; versión que, concatenada con la veracidad de la queja y el dicho del 

propio policía Amado Jesús Valencia Ramos, relativa a que como ésta es  

“mujer no he querido hacer nada en su contra ni perjudicarla”, permite afirmar 
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también que sus actos constituyeron violencia psicológica, sexual y laboral, 

contrarios a lo previsto en el artículo 6° de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el cual se prevé que constituyen: 

“violencia psicológica”, cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 

psicológica de la víctima, como insultos, humillaciones, devaluación, 

amenazas, etcétera; “violencia sexual”, cualquier acto que degrade o dañe la 

sexualidad de la víctima y que, por tanto, atente contra su dignidad e integridad 

física; y “violencia laboral”, aquella que se ejerce por las personas que tienen 

un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, consistente en actos u 

omisiones en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, 

libertad y seguridad de la víctima, e impide el desarrollo y atenta contra la 

igualdad. Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos, 

y que también incluye el acoso o el hostigamiento sexual.  

 

En este tenor, el servidor público Amado Jesús Valencia Ramos ejerció 

violencia psicológica contra la agraviada, ya que, posterior a los hechos de 

queja, la hizo víctima de insultos, humillación, devaluación y amenazas:  

 
el […] 7 de mayo […] Amado me buscó en mi servicio […] 
empezó a amenazarme diciéndome hija de la ch… yo te 
puedo desaparecer […] no te quieras pasar […] pobre p… 
en fecha 19 de mayo de 2012, estando de servicio […] se 
presentó […] Amado Jesús Valencia, y desde su vehículo 
se asoma por la ventanilla y me hace señas con el arma 
de que me va a matar y llevándose los dedos a sus ojos 
que me está observando 

 

Actos que por haberse suscitado en horas y espacios laborales actualizó 

también violencia laboral en su contra.  

 

A mayor abundamiento, la Organización Internacional del Trabajo ha 

identificado al acoso laboral como un fenómeno que afecta de forma particular 

e importante la salud física y psicológica de trabajadores y trabajadoras, 

estableciendo que una de las características principales del acoso laboral es la 
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intencionalidad, que tiene como fin minar la autoestima y la dignidad de la 

persona acosada.8 

 

Sobre el hostigamiento o acoso laboral, la Organización Internacional del 

Trabajo también ha establecido que  

 
cada día parece más claro que el acoso y la presión en el 
lugar de trabajo no son un simple problema personal, sino 
que están arraigados en un contexto social, económico, 
institucional, y cultural más amplio que entrañan 
desigualdades omnipresentes en las relaciones de 
género.9 

 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha descrito al 

derecho al trabajo como “esencial para la realización de otros derechos 

humanos y constituye una parte inseparable e inherente de la dignidad 

humana”. Comité que también ha establecido que los elementos: 

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad son interdependientes y 

esenciales en la implementación del derecho al trabajo, al igual que otros 

derechos económicos y sociales.10  

 

La conducta desplegada por el policía Amado Jesús Valencia Ramos contra la 

agraviada resultó aún más reprochable al tomar en cuenta que éste tenía a 

cargo la alta responsabilidad de proteger la seguridad pública y los derechos 

humanos; como se prevé en el artículo 2° de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, del que se colige que entre los fines de dicha 

función estatal están: salvaguardar la integridad y derechos; preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos; así como prevenir de forma especial y 

general los delitos. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
8 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, op. cit., párr. 162.	  
9 Ibidem.,	  párr.	  163.	  
10 Cfr. Organización de las Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General Número 18: el Derecho al Trabajo (artículo 6° del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), 2005, párr. 1 y 12.	  
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Por lo ponderado, el servidor público Amado Jesús Valencia Ramos infringió 

también lo previsto en el artículo 40, fracciones I, VI, XVIII y XXVI, de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
Artículo 40. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de 
los principios constitucionales de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos, los integrantes de las instituciones de 
Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones: 
 
I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como 
con apego al orden jurídico y respeto a las garantías 
individuales y derechos humanos reconocidos en la 
Constitución; 
 
[…] 
 
VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, 
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que en 
ejercicio de sus  derechos constitucionales y con carácter 
pacífico realice la población; 
 
[…] 
 
XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su 
persona o la imagen de las instituciones, dentro o fuera del 
servicio […] 

 

Así como el artículo 100, apartado A, fracción II, y B, fracción I, incisos a), c), d), 

o) y u), de la Ley de Seguridad del Estado de México: 
 
Artículo 100. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de 
los principios constitucionales de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos, los integrantes de las instituciones de 
Seguridad Pública tendrán los derechos y obligaciones 
siguientes: 
  
A. Derechos: 
 
[…]  
 
II. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus 
superiores jerárquicos, iguales o subalternos; 
 
[…] 
 
B. Obligaciones: 
  
I. Generales: 
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a) Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como 
con apego al orden jurídico y respeto a los derechos 
humanos y garantías reconocidos en la Constitución Federal; 
 
[…] 
 
c) Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin 
discriminación alguna; 
 
d) Observar un trato respetuoso con todas las personas, 
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que en 
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter 
pacífico realice la población; 
 
[…] 
 
o) Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su 
persona o la imagen de las instituciones, dentro o fuera del 
servicio; 
 
[…]  
 
u) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, 
integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo 
y en el personal bajo su mando 

 

b) Por otro lado, los policías municipales de Chiconcuac Jorge Vidal García y 

Rubén Rosales Farías violaron el derecho de la agraviada a una vida libre de 

violencia al haber omitido brindarle protección ante los actos que en su 

presencia llevó a cabo el elemento Amado Jesús Valencia Ramos.  
 

Esto fue así toda vez que, el 5 de mayo de 2012, los policías Jorge Vidal 

García y Rubén Rosales Farías se percataron de los actos de hostigamiento y 

acoso sexual que su homólogo Amado Jesús Valencia Ramos ejerció contra la 

agraviada sin que emprendieran acción alguna tendente a inhibir su proceder, 

tampoco a orientar a la agraviada en relación con el derecho que le asistía 

para, en su caso, solicitar su aseguramiento y puesta a disposición de la 

representación social. 
 

Si bien, ante esta comisión, Jorge Vidal García refirió que, al percatarse de 

que Amado Jesús Valencia Ramos mostraba sus genitales a la agraviada, 

preguntó a ésta si acostumbraba ese trato con él, aun ante la negativa, 

omitió brindarle la protección que como víctima del delito a su favor se 
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actualizaba y permaneció sentado, como se apreció en las fotografías 

aportadas en las que se encuentra Amado Jesús Valencia Ramos 

mostrando sus genitales y, a su derecha, Jorge Vidal García en una silla. 

 

Al respecto, la agraviada manifestó: “de toda esta situación tuvo 

conocimiento el policía Jorge Vidal, quien se mantuvo al margen”, 

circunstancia que implicó omisión del cumplimiento del deber de protección 

ante el que se encontraba respecto de ésta. 
 

De igual forma, el policía municipal Rubén Rosales Farías omitió proteger a 

la agraviada de la arbitraria injerencia que Amado Jesús Valencia Ramos 

ejecutó en su contra e incluso, de su comparecencia ante esta comisión, se 

destacó que con su dicho trató de favorecer a su compañero Valencia 

Ramos:  

 
ella se llevaba con nosotros un poco pesado […] al 
compañero Amado se le hizo fácil decir que se iba a refrescar 
[…] lo único que hizo fue desabrocharse el pantalón, 
bajándoselo a la altura de las piernas mostrando sus 
genitales en cuestión de relajo, ya que momentos antes 
habíamos estado echando relajo con la compañera, la cual 
se prestaba ese tipo de relajo, yo estaba al lado derecho de 
ella cuando ella sacó la foto de frente a la barandilla, incluso 
ella se estaba riendo de mi compañero Amado, cuando ella 
me enseña la fotografía 

 
Argumento que resultó coincidente con el dicho de Amado Jesús Valencia 

Ramos ante esta comisión, salvo la evidente contradicción de que éste 

manifestó que la agraviada no se encontraba con ellos al momento en que se 

bajó el pantalón:  

 
salgo del sanitario […] la compañera se encontraba fuera de las 

instalaciones […] me bajé parte de mi uniforme […] en llevadera 

con […] Vidal […] no me percato cuando la compañera entra y 

[…] me toma unas fotografías 

 

Aunado a lo anterior, el policía municipal Jorge Vidal García refirió ante este 

organismo:  
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El 5 de mayo de 2012 […] observé que estaba 
dialogando con la oficial [quejosa] cuando de repente el 
oficial Amado Valencia se baja el pantalón a la altura de 
sus piernas en ese momento les pregunté si así se 
llevaban y la oficial me contesta que sí se conocían pero 
que no se llevaban así 

 

En relación con lo manifestado por dichos policías, fue oportuno mencionar que 

de las fotografías presentadas por la agraviada a este organismo se desprendió 

que ella estuvo presente al momento de los hechos de queja, pues fue quien 

recabó las mismas; que en las dos primeras impresiones, el policía Jorge Vidal 

García se mantenía inexpresivo, actitud que resulta incompatible con la diversa 

de broma argumentada por Amando Jesús Valencia Ramos; y que Rubén 

Rosales Farías no se encontraba a un costado de la agraviada al tiempo en 

que recabó las fotos. 

 

A mayor abundamiento, la agraviada precisó a esta defensoría de habitantes:  

 
sin temor a equivocarme reconozco plenamente al policía 
Rubén Rosales Farías como el servidor público que se percató 
de los actos asomándose a la puerta en el sanitario […] 
reconozco al elemento Jorge Vidal García como la persona que 
está sentada a un lado del policía Valencia Ramos, quien se 
mantuvo al margen de los hechos […] y al elemento […] Amado 
Valencia Ramos como el servidor público que cometió acoso y 
actos lascivos en mi perjuicio al bajarse los pantalones 

 

Consecuentemente, por los aludidos actos y omisiones, los policías 

municipales Rubén Rosales Farías y Jorge Vidal García violaron lo establecido 

en el numeral 40, fracciones: I –ya citada–, III, XVI y XVIII, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

  
Artículo 40 […] 
 
III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por 
algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos 
de algún delito, así como brindar protección a sus 
bienes y derechos. Su actuación será congruente, 
oportuna y proporcional al hecho; 
 
[…] 
 



22 
	  

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera 
inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales 
en categoría jerárquica; 
 
XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, 
decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su 
mando […] 
 

Así como el artículo 100, apartado B, fracción I, incisos a), c), d) –ya citados– y 

s) de la Ley de Seguridad del Estado de México: 
 
Artículo 100 […] 
 
B. Obligaciones: 
 
[…]  
 
s) Informar al superior jerárquico de manera inmediata 
las omisiones, actos indebidos o constitutivos de 
delito, de sus subordinados o iguales en categoría 
jerárquica 

 

c) Esta defensoría de habitantes documentó que, por los hechos de queja, el 

10 de mayo de 2012, la agraviada solicitó la intervención de la Contraloría 

Interna Municipal de Chiconcuac, sin que se diera inicio a investigación alguna 

con motivo de que, un día antes, Mario Enrique Ruiz Díaz, director de 

Seguridad Pública Municipal habría sancionado al servidor público Amado 

Jesús Valencia Ramos con suspensión temporal de seis días sin goce de 

sueldo. 

 

Al respecto, con pleno respeto a la autonomía de dicho órgano de control 

interno, esta defensoría de habitantes mencionó que no comparte su criterio, 

pues, como se ponderó, del expediente de queja se desprendieron evidencias 

que claramente acreditaron responsabilidades administrativas, no sólo de 

Amado Jesús Valencia Ramos, sino también de Jorge Vidal García y Rubén 

Rosales Farías.  

 

Fue importante señalar que del acta administrativa instrumentada por Mario 

Enrique Ruiz Díaz, en su carácter de director de Seguridad Pública Municipal 

de Chiconcuac, el 9 de mayo de 2012, claramente se apreció que ninguna de 
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las normas en éste citadas le otorgaban atribuciones para imponer sanciones al 

servidor público Amado Jesús Valencia Ramos, quien por ende excedió su 

esfera de competencia; máxime que a esa fecha no existía Comisión de Honor 

y Justicia en Chiconcuac, pues ésta fue creada el 22 de mayo de 2012 

mediante acuerdo del presidente municipal constitucional de Chiconcuac, 

publicado en la misma fecha en la respectiva gaceta municipal. 

 

Aunado a lo anterior, en el artículo 48 del Bando Municipal de Chiconcuac, se 

prevé que la Contraloría Interna Municipal de Chiconcuac cuenta, entre otras 

atribuciones, con la de: 

 

instaurar los procedimientos administrativos disciplinarios 
a los servidores públicos municipales, quienes en el 
ejercicio de sus funciones, incurran en alguna de las 
responsabilidades de las que establece la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios.  

 

Además, el servidor público Amado Jesús Valencia Ramos no sólo incumplió lo 

estipulado en el artículo 100, apartado B, fracción I, inciso o), de la ley de 

seguridad vigente del Estado de México, aludida como fundamento de la 

sanción impuesta, sino que también transgredió la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, hecho por el que se 

actualiza la competencia del órgano de control interno municipal para conocer 

del asunto.   

 

Motivos por los que este organismo consideró que esa contraloría puede tomar 

en cuenta las evidencias y ponderaciones que da cuenta la presente 

Recomendación, a fin de contribuir a la lucha frontal que contra la impunidad 

emprende esta defensoría de habitantes. 

 

d) Las ponderaciones, actuaciones y elementos reunidos por este organismo 

en la investigación de los hechos, permitieron afirmar que los servidores 

públicos Amado Jesús Valencia Ramos, Jorge Vidal García y Rubén Rosales 

Farías, en ejercicio de sus obligaciones, transgredieron lo dispuesto en los 
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artículos 42, fracciones I, VI y XXII, y 43 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios: 

 
Artículo 42. Para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser 
observadas en la prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones específicas 
que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo 
servidor público, sin perjuicio de sus derechos y 
deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones 
de carácter general: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le 
sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u 
omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de 
un empleo, cargo o comisión; 
 
VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o 
comisión tratando con respeto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a las personas con las que 
tenga relación con motivo de éste; 
 
[…] 
 
XXII. Abstener de cualquier acto u omisión que 
implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público […] 
 
Artículo 43. Se incurre en responsabilidad 
administrativa disciplinaria, por el incumplimiento de 
cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el 
artículo anterior, dando lugar a la instrucción del 
procedimiento administrativo ante los órganos 
disciplinarios y a la aplicación de las sanciones que en 
esta ley se consignan, atendiendo a la naturaleza de 
la obligación que se transgreda. 
 
La responsabilidad administrativa disciplinaria tiene 
por objeto disciplinar y sancionar las conductas de los 
servidores públicos que infrinjan alguna de las 
disposiciones administrativas contenidas en el artículo 
anterior, con independencia de otra responsabilidad 
de cualquier naturaleza; inclusive de la 
responsabilidad administrativa resarcitoria o de índole 
penal. 

 

En ese orden de ideas, compete a la Contraloría Interna de Chiconcuac 

identificar las responsabilidades administrativas en comento. Así, es inconcuso 

que dicha instancia deberá perfeccionar, en términos de ley, las evidencias y 
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medios de convicción de los que da cuenta esta Recomendación para que, 

adminiculados y concatenados con los medios de prueba que se allegue, 

cuente con los elementos objetivos que sustenten fehacientemente la 

resolución y, en su caso, las sanciones que se impongan. 

 

Por lo expuesto, este organismo, respetuosamente, formuló al presidente 

municipal constitucional de Chiconcuac las siguientes: 

 
RECOMENDACIONES 

 

Primera. Con la copia certificada de la presente Recomendación, que se anexa, 

solicite por escrito al titular de la Contraloría Interna Municipal de Chiconcuac 

inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad en el cual investigue, 

identifique y determine las responsabilidades en que incurrieron los servidores 

públicos Amado Jesús Valencia Ramos, Jorge Vidal García y Rubén Rosales 

Farías; en el que considere las evidencias, precisiones y ponderaciones de la 

misma; que adminiculados y concatenados con los medios de prueba que se 

allegue, sustenten fehacientemente la resolución y, en su caso, las sanciones 

que se impongan. 
 

Segunda. Ordene por escrito, a quien corresponda, se impartan cursos de 

capacitación y actualización en materia de principios y normas de protección 

del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, perspectiva de género, 

y no discriminación, dirigidos al personal adscrito a la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal de Chiconcuac, a fin de evitar la repetición de hechos como 

los que motivaron el presente documento. 
 

Tercera. Ordene por escrito, a quien competa, se realice de manera inmediata 

las gestiones necesarias para que especialistas en materia de psicología 

otorguen a la agraviada atención integral y personalizada, con el objeto de 

procurar un tratamiento que evalúe la afectación, en su caso, causada por los 

hechos de queja. 
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En relación con los puntos segundo y tercero, esta defensoría de habitantes le 

ofreció su más amplia colaboración. 
 

	  

	  


